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RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA No.04-0i iO AF-SNF/2004 
LICITACION PÚBLICA POR INVITACIÓN No.04-0i-02 AF-SNF/2004 

0001201 

En la Presidencia de la República. San Salvador, a las once horas del día diecinueve de 
noviembre de dos mil cuatro. 

- En virtud de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica. Artículo 40 "b" y Artículo 59 esta Unidad ha dispuesto adquirir mediante LICITACIÓN 
PÚBLICA POR INVITACION No. 04-01-02 AF-SNF/2004, lo siguiente: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

1 1 - De conformidad a tal propósito y con relación a la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, fue celebrada la LICITACIÓN PÚBLICA POR 
INVITACION No. 04-01-02 PR/2004. 

1 11 - En base al informe de evaluación, técnico y económico y recomendaciones de 
la Comisión de Evaluación del Suministro de Servicios de Publicidad para la Secretaria 
Nacional de la Familia y en beneficio de los bien entendidos intereses del Estado, y 
atendiendo la recomendación de la Comisión Evaluadora se adjudica el Suministro de 
Servicios de Publicidad mencionados en el numeral primero de esta Resolución, se decide 
adjudicar el suministro a la empresa CORPORACION REDES, S.A. DE C.V. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
1ro. Adjudiquese, el Suministro de Servicios de Publicidad para la Secretaria Nacional 

de la Familia, en forma que se detalla a continuación. 

CORPORACION REDES, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, por el valor de SETENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

i, DE AMERICA, en plaza lo siguiente: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA PARA LOS 
MESES DE NOVIEMBRE A DICIEMBRE DE 2004. 

2do. Elaborar el Contrato respectivo de conformidad a la presente Resolución ,,;; 
Adjudicativa. 

N O T 1 F 1 Q U E S E: 



PPJ:SIDENC!A DE LI\ PEPUBUCA 

En La Presidencia de la República a las ----"\)'--'-t~---=--- horas y 

---'()_'JJ}Q=~ur¡~-- minutos del día TRES de DICIEMBRE del afio 

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01-10 AF-SNF/2004, de la 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Sefior JOSE ANTONIO ARMANDO LEMUS ZELA Y A, 

Representante Legal de la Empresa LEMUS SIMUN PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V. 

NOTIFICADOR 
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PP.ES!DENCIA DE LA REPUBLlCA 

nno•r.,,·¡ ulJ ...... u,,, 

En La Presidencia de la República a las -~~tét ____ horas y 

\,Q.Q.,'\su-,. . minutos del día TRES de DICIEMBRE del año ------

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01-10 AF-SNF/2004, de la 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Señor RODOLFO AUGUSTO OBANDO, Representante Legal de la 

Empresa McCANN ERICIZSON CENTROAMERICANA (EL 

SALVADOR), S.A. 

-NOTIFICADOR 

CCANN ERICKSON 
Centroamericana (8 Salvador), S.A. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

En La Presidencia de la República a las __ ~_l'Et. ___ horas y 

([DuQJsSti.1 vro. minutos del día TRES de DICIEMBRE del afio 
' 

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01.-10 AF-SNF/2004, de la 

( 1 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Señor WILLIAM J. HANDAL, Representante Legal de la Empresa 

CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V. 

- <. 

NOTIFICADOR 
/ 
'' 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

En La Presidencia de la República a las _ __,0.<.L'IJ=-ló"-"--- horas y 

o 
__,_[-="(//if¡Y.-=-c__A-___ minutos del día TRES de DICIEMBRE del afio 

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01-10 AF-SNF/2004, de la 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Sefior GERMAN DANILO MORENO MORILLO, Representante 

Legal de la E1npresa MAXIMA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

~~ 
NOTIFICADOR 

1 
' 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

En La Presidencia de la República a las -~D~o~us~-___ horas y 

"' o (1,, 
_t"""Jt~;t!'_'CJ:_'&_lG&~-- minutos del día TRES de DICIEMBRE del año 

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01-10 AF-SNF/2004, de la 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Señor LUIS MEZA JUAREZ, Representante Legal de la Empresa 

CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

~~ 

NOTIFICADOR 
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PP-ES!DENCIA DE LA REPUBLlCA 

En La Presidencia de la República a las --~--=----~--- horas y 

--C~iSTti. minutos del día TRES de DICIEMBRE del año 
-~~---

dos mil cuatro. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjudicativa No. 04-01-10 AF-SNF/2004, de la 

Licitación Pública por Invitación No.04-01 02 AF-SNF/2004, al 

Señora WENDY DEL CARMEN ESCOBAR IRAHETA, 

Representante Legal de la Empresa PUBLICIDAD INTERACTIVA, 

S.A. DEC.V. 

? -==== ¿:;::::._ -- ~ 
NOTIFICADOR 
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r 
se hará esperar 
El EXITOSO título de DRÉAMWORl<S 
postergará el estreno de su tercero 
ENTREGAhosto el 2007 

AGENQAS sentará proximamente en 
DIARlOELMUNOO Broadway. 
El ogro más famoso de 
Hollywood, y la animación Gran éxito 
por ordenador, deberá col- La salida de la tercera entre-
garlas botas y descansar en ga estaba originalmente pla-
su pútrido pantano hasta 

Dreamworks entro de tres años más. 
DreaJ11worl<sanunci6 la decidió retrasar la 

postergación de la tercera producción de su 
parte de "Shrek'' hastael.2007. 

más famoso cinta La medida fue tomada 
después de que los estu- animada 
dios de animación de.Pixar_ 
yDisney decidieron retra- nificada para el invierno del 
sar la salida de su próxima 2006, pero no será hasta seis 
película ªCars··. meses_ más tarde que !os fa-

El director ejecuth·o de nátlcos del malhumorado 
Dreamworks, Jeffrny Kat- ogro podrán disfrutar de la 
zenberg, admitió que la segunda secuela . 
medida fue motivada por La próxima gran w!ab-Ora-
e! cambio de fechasquehl- cióndeDisneyyPíxar, ~cars" 
cieron sus rivales. Por ello saldrá en e! verano del 2006 en 
tomarán más tiempo para t-ezdenoviembre del 2005. 
producir una cinta que Slu:ekes una de !as cintas 
vuelva ha revolucionar el de dl!mjos animados más 
mundo animado. exitosas de la historia y cu en· 

Las dosprimerasedlcio- ta con mucho humor la his· 
nes de ªShrek" fueron un to ria de Wl ogro hurafto que 
enonneéxi.to, con ingresos se enamora perdidamente de 
de US$708millones sólo en la seductora princesa Fiona. 
Estados Unidos. Fue estrenada en 2001 y 

Unaobramuslcalsobre arrasó con la taquilla en todo 
el ogro de piel \-erdese pre- el mundo.• 

.·.~ 

EL INFRASCRITO DIRECTO!\ 
EJECIJTI1/0 01' LAAUTOl\'OAO 01' 
AVIACION CIVI~. ltAb1' OH 
CONQCW;eITQ Pll6tJCQ 

Ouo la Ucac~iMo Xim•na Su!rez 
º''-"*' en..,, ca'<lod ~~ ~"'•"• 
d• 1a Cc<-~aN~ US AlflWAYS >NC. 
SUCURSAL H SALVAOOll. h• 
.sor""'...:i.oenr.:rra..o.su~-'"' 
a !3 A•:!.:<id«l d~ A1'iac<OO C~·;i I• 
sx-"°".ro>reiP""'1isO<lo(lp¡,raoóopa_-. 
la ex¡;lat.c•ón d•I ,. ... ·roo a!reo d~ 
lron•po~.a pc'.Ol'«I ;-.~aóoc.>! ;.-¡¡u'at 

=~:r.~~'c~~°"~~ 
~1;<0,<0~\.o'la~oo.~.;;adt.Ca.en la 

~"ia~"á..A..~~~ 
do ta Florida, USA· Aoropuuto 
!W.rMcioc.al B S>!'""'°'· R."f'~lol'ea de 
El Sa'>odor y >icam,., l"eiaNJo la 
OF••«o d~I w~\o s.o~ot.do el d'• 
pnmeode 1$><ero ~ Wdos mil oirico 

Ou• 00.1 r...nd•:rM,!o "" el filcu'o 

~~A:~~~~ 
l.uif,cc"""d'l la/\JJ!OridaddeA\11.;dón 

&l~J&7= ~·01~\~iJ1g~~ 
alas 10:00 llORAS, •• I!~•• acabo la 
C!!!atración de la oorrespoMT~nte 
,.,_;;i;emapúbóca, a~n~•<rRiasP"~;s 
~:0~..4.~~¡atUopo<'"""' 

A<l!o!idad é;, A•iació» Chol. a l>s troee 
<l'o.sd<:l"'''"d9<f'Ó">""1>cedel.r.odo. 
rrl"Jruilo. 

~!\<;'IZO c.:1:J hgtilni lópcz 
D:l\ECTOR E.JEGlffiVO 

ÚrhcapJ:.F.caci6'> 

.AVISO DE .ADJUDIC.ACION 
LA PRESIDENCIA DE lAREPUBUCA, por medio de lo Unidad de Adquisiciones y 
Contra!aciones lnsfilucional (UACI), en cump!imien/o al Artículo Ng 57, inciso segundo 
de la ley Adquisiciones y Con!rotodones de !a Administración Pública {lACAP), 
comunica el resultado de fa siguiente Udtoción: 

Licilación Pública por lnvilación N'. 04-01-02 AF-SNF/2004 
"Servicios de Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia". 

OFE¡:tTANTE ADJUOICcA~D~O~'-------' 
Corporación Redes, S.A. de C.V. 

JEFE UACl. 

Son Salvador, diciembre 15 de 2004. 

"!l~~~Y,~~1' 



CONTRATO 04·01 43 AF/SNF/2004. 
LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN No. 04-01-02 AF·SNF/2004. 

LUIS MARIO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, de  años de edad,  y 
, del domicilio de  portador de mi Documento Único de Identidad 

número
actuando en nombre y representación en mi carácter de Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo 
número treinta y uno de fecha cuatro de junio del dos mil cuatro, publicado en el Diario 
Oficial número ciento siete, tomo trescientos sesenta y tres, de fecha diez de junio del 
mismo añó y los artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carácter en 
que actúo, contratos como el presente, en representación de la institución que en el 
transcurso del presente instrumento se denominará, "LA PRESIDENCIA"; y, WILLIAM 
JACOBO HANDAL HANDAL, de  años de edad, de  
domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad número  

 actuando en nombre y 
representación legal, en mi carácter de director presidente, de la sociedad 
"CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "CORPORACION REDES, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con 
número de identificación tributaria cero seiscientos catorce- doscientos mil trescientos 
ochenta y nueve- ciento dos- cero, personería jurídica que acredito por medio del 
Testimonio de Modificación al Pacto Social de la Sociedad que represento, otorgado en 
esta ciudad, a las nueve horas del día catorce de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, ante los oficios del notario Ricardo Javier Portillo Toruño, inscrito en el Registro de 
Comercio el día diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, al número 
treinta y ocho, del libro un mil trescientos cuarenta del Registro de Sociedades, 
instrumento en el cual quedaron incorporados la totalidad de estatutos que rigen a la 
sociedad; Credencial de Elección de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Comercio 
el día veinte de marzo de dos mil tres, al número treinta y tres, del libro un mil setecientos 
noventa del Registro de Sociedades, documentos en los consta que me encuentro 
facultado para el otorgamiento de actos como el presente; y que en el transcurso del 
presente instrumento me denominaré, "EL CONTRATISTA", y en los caracteres dichos, 
MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 
CONTRATO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD. El presente contrato se sujeta a todo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 
adelante la LACAP, así como, a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias 
siguientes: l.· OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es el siguiente: 
Prestar los servicios de P~blicidad para la Secretaría Nacional de la Familia; el cual 
incluye el período de tiempo en la forma establecida en el presente contrato. A efectos de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente contrato; "LA PRESIDENCIA", podrá 
realizar todas las gestiones de control en los aspectos material y técnico del referido 
servicio, que razonablemente considere necesarias a efecto de salvaguardar los 
intereses que persigue. 11.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total para el servicio 

Versi
ón Pública
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objeto del presente contrato asciende a la suma de SETENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, el cual será pagado por "LA PRESIDENCIA", a través de la Dirección de 
Atención Familiar de la Secretaría Nacional de la Familia, de la siguiente forma: se 
cancelará la cantidad proporcional en una sola cuota de toda la publicidad que se 
produzca en ese período, que comprende la prestación del servicio de publicidad 
relacionados en la cláusula 1 de éste contrato, durante el período de vigencia del mismo, 
es decir del once al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. El trámite de pago del 
servicio se realizará en las oficinas de la Presidencia de la República, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, de esta ciudad, 
treinta días calendario después de la presentación de las respectivas facturas de haber 
realizado dicho servicio. Los precios ofertados por el contratista incluyen el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 111.- PLAZO DEL 
CONTRATO: El plazo del presente contrato será de veintiún día calendario contados a 
partir del día once de diciembre del presente año, pudiendo prorrogarse el plazo del 
mismo de conformidad al artículo 83 de la LACAP y a las estipulaciones contenidas en 
este contrato. IV.- FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION: Los servicios de publicidad 
objeto del presente contrato serán prestados a la Dirección .de Atención Familiar de la 
Secretaría Nacional de la Familia y la recepción .del servicio se efectuará de conformidad 
a los artículos 12 literal j, y 121 de la LACAP. V.- OBLIGACIONES DE LA 
PRESIDENCIA: La institución contratante hace constar que el importe del presente 
contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias 2004-0500-3-04-01-21-1-
54, por el monto asignado de QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. VI.- CESION: Queda 
expresamente prohibido al contratista ceder a cualquier título los derechos y obligaciones 
que emanan del presente contrato, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la 
caducidad del contrato. VII. GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a presentar a la 
"PRESIDENCIA", en un plazo no mayor de seis días hábiles posteriores a la firma del 
presente documento, la garantía de fiel cumplimiento del presente contrato, por un monto 
equivalente al diez por ciento del precio convenido y de conformidad a los requerimientos 
establecidos en las base de licitación. Si no se presentaré tal garantía en el plazo 
establecido, se tendrá por caducado el plazo del contrato y se entenderá que el 
contratista ha desistido de su oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la 
institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. VIII.­
INCUMPLIMIENTO: En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el 
artículo 85 de la LACAP. El contratista expresamente se somete a las sanciones que 
emanaren de la ley o del presente contrato, las que serán impuestas por la Presidencia 
de la República, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. IX.­
CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) 
del artículo 94 de la LACAP y de las que pudieren estar reguladas en otras leyes 
vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en la prestación del 
servicio; b) Entrega de un servicio de inferior calidad; y, c) El común acuerdo de ambas 
partes. X.- PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la recepción formal del servido de 

( 



3 

publicidad, "LA PRESIDENCIA", tendrá un plazo de treinta días hábiles para efectuar 
cualquier reclamo respecto a ,;tUalquier .. " inconformidad sobre el servicio. Xl.­
MODIFICACION, AMPLIACION Y/O PRORROGA: De común acuerdo el presente 
contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes; o prorrogado en 
su plazo de conformidad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones 
siguientes: a) por motivos de caso fortuito o fuerza mayor tal como se establece en la 
cláusula XV de este contrato, b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas 
al objeto contractual, y c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, "LA 
PRESIDENCIA" emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación o 
prórroga del contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual 
este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha 
ampliación, modificación o prórroga. XII- DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 
parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación; b) 
addendas; c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) La oferta; g) La resolución de 

u adjudicación; h) Documentos de petición de servicios; i) Interpretaciones e instrucciones 
sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante; j) 
Resoluciones modificativas; y, k) Cualquier otro documento que emanare del presente 
contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este 
último. XIII.- INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad al artículo 84, 
incisos 1 º y 2º de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar 
el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 
legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 
que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o 
indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar 
las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 
comunicadas por medio del Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la 
"Presidencia" o el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de 
esta Presidencia. XIV.- MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido por ambas 
partes que cuando el interés público lo hiciera necesario sea por situaciones nuevas, 
causas imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de 
forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la 
que formará parte integrante del presente contrato. Se entiende que no será modificable 
de forma sustancial el objeto del mismo, que en caso se altere el equilibrio financiero del 
presente contrato en detrimento del contratista, éste tendrá derecho a un ajuste de 
precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros 
de la razonabilidad y la buena fe. XV.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por 
motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP el 
contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y documentar su 
solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; en todo 
caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga, la misma se 
concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente 
contrato. XVI.- SOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos 
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que surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el 
Título VIII, Capítulo 1 de la LACAP. XVII.- TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 
contratantes podrán, de conformidad al artículo 95 de la LACAP, dar por terminado 
bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso 
emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un 
plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XVIII.- JURISDICCION 
Y LEGISLACION APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las 
partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya 
aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 
Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción 
y competencia de cuyos tribunales se someten; el Contratista renuncia al derecho de 
apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia 
alzable del juicio que se le promoviere y será depositario de los bienes que se le 
embargaren la persona que la institución contratante designe, a quien desde ya releva de 
la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos (' 
ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XIX.­
NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 
serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes 
contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 
los siguientes: Por "LA PRESIDENCIA" en Avenida los Diplomáticos, Barrio San Jacinto, 
San Salvador; y, por "EL CONTRATISTA", En Calle Cuscatlán, número 528, Colonia 
Escalón, San Salvador. Así nos expresamos los otorgantes, quienes enterados y 
conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a 
los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 
firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de 
diciembre de dos mil cuatro. 

WILLIAN JACOBO HANDAL HANDAL 
"EL CONTRATISTA" 

dicianbre 
En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día trece -;- ~ . de ¡,_,_ - •de dos mil 

cuatro. Ante mi JOSE ARESIO NOLASCO HERRERA, Notario, de este domicilio 

( 
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, "~.t:A.L'J~ 
comparecen, por una parte, el señor .. UIS MARIO RODRIG ~Z" DRIGUEZ, de  

 años de edad, , del domicilio de , a quien conozco, no 

obstante lo identifico por medio de su documento único de identidad número  

 actuando en 

nombre y representación de la Presidencia de la República, en su carácter de Secretario 

para Asuntos Legislativos y Jurídicos, personería que doy fe de ser legitima y suficiente, 

por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo número treinta y uno de fecha cuatro de 

junio del dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial número ciento siete, tomo 

trescientos sesenta y tres, de fecha diez de junio del mismo año, del cual consta que el 

compareciente esta facultado para realizar actos como el presente; y por otra parte, el 

señor WILLIAM JACOBO HANDAL HANDAL, de  años de edad, 

, de domicilio, a quien no conozco, no obstante lo identifico por medio de 

su documento único de identidad número  

 quien actúa en nombre y representación, en su carácter 

director presidente, de la sociedad que gira bajo la denominación de CORPORACIÓN 

REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

Corporación Redes, S.A. de C.V., de este domicilio, con número de identificación 

tributaria cero seiscientos catorce- doscientos mil trescientos ochenta y nueve- ciento 

dos- cero, personería jurídica que doy fe de ser legitima y suficiente, por haber tenido a la 

vista los documentos siguientes: a) Testimonio de Modificación al Pacto Social de la 

Sociedad, en el cual quedaron incorporados la totalidad de estatutos que rigen a la 

sociedad, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante los oficios del notario Ricardo Javier Portillo Toruño, 

inscrito en el Registro de Comercio el día diecinueve de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, al número treinta y ocho, del libro un mil trescientos cuarenta del 

Registro de Sociedades, del cual consta que la naturaleza, denominación y domicilio de 

la sociedad son los expresados; que su plazo es por tiempo indeterminado; que dentro 

de sus finalidades se encuentra el otorgamiento de actos como el presente; que la 

administración de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva, quienes durarán en 

sus funciones períodos de cinco años, pudiendo ser reelectos; que la representación 
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legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente, así como el uso de la firma social 

corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva; y, b} Credencial de Elección de 

Junta Directiva, inscrita en el Registro de Comercio el día veinte de marzo de dos mil 

tres, al número treinta y tres, del libro un mil setecientos noventa del Registro de 

Sociedades, de la que consta que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día tres de enero de dos mil tres, el 

compareciente fue electo para el cargo de Director Presidente de la Junta Directiva, para 

un período de cinco años contados a partir de la fecha de su inscripción; quienes en el 

documento que antecede se denominan en su orden "LA PRESIDENCIA" y "EL 

CONTRATISTA"; y en las calidades en que comparecen, ME DICEN: Que de 

conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el 

objeto de darle fuerza de instrumento público al documento privado de obligación que 

antecede, vienen ante mis oficios manifestándome que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del mismo, el cual esta escrito en dos hojas de papel simple, frente y 

vuelto; asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus 

cláusulas y demás estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del 

mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las siguientes: 1.- OBJETO 

DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es el siguiente: Prestar los servicios de 

Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia; el cual incluye el período de tiempo 

en la forma establecida en el presente contrato. A efectos de garantizar el cumplimiento 

del objeto del presente contrato; "LA PRESIDENCIA", podrá realizar todas las gestiones ~ 

de control en los aspectos material y técnico del referido servicio, que razonablemente 

considere necesarias a efecto de salvaguardar los intereses que persigue. 11.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio total para el servicio objeto del presente contrato asciende 

a la suma de SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual será pagado por "LA 

PRESIDENCIA", a través de la Dirección de Atención Familiar de la Secretaría Nacional 

de la Familia, de la siguiente forma: se cancelará la cantidad proporcional en una sola 

cuota de toda la publicidad que se produzca en ese período, que comprende la 

prestación del servicio de publicidad relacionados en la cláusula 1 de éste contrato, 
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durante el período de vigencia del mismo, es decir del once al treinta y uno de diciembre 

de dos mil cuatro. El trámite de pago del servicio se realizará en las oficinas de la 

Presidencia de la República, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, 

número cinco mil quinientos, de esta ciudad, treinta días calendario después de la 

presentación de las respectivas facturas de haber realizado dicho servicio. Los precios 

ofertados por el contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios (!VA). 111.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente 

contrato será de veintiún día calendario contados a partir del día once de diciembre del 

presente año, pudiendo prorrogarse el plazo del mismo de conformidad al artículo 83 de 

i la LACAP y a las estipulaciones contenidas en este contrato. Y demás cláusulas y 

estipulaciones consignadas en el instrumento que se relaciona. Y yo, el suscrito Notario 

DOY FE: De ser auténticas las firmas puestas al pie del documento en mención, por 

haber sido reconocidas como suyas a mi presencia, por los otorgantes. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

Acta Notarial, que consta en dos hojas de papel simple. Y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción alguna, me continúan 

manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que ratifican todo lo escrito 

por estar redactado conforme a sus voluntades y que para constancia firman conmigo. 

: trece Vale. - Sobrelineas: diciembre - Vale. -

IA" 
WILLIAN JACOBO HANDAL HANDAL 

"EL CONTRATISTA" 



.¡ ,, 

,, 
\ ,, 

SEGUROS DEL PACIFICO, S. A. 
la. Calle Ponienle, No. 3649, Col Escalón• San Salvador, El Salvador, C. A. Apdo Poslal 05-51 Telelax• (503) 283-0802 · 283-0803 
Tels. 283-0800-283-0804-283-0805 · 283-0806· 283·0807· 283-0809 · 283-0810 · 283-0811 · 283.0812 • e·moil• pacifka@salnet.net 
Sodedod Autorizo do por e! Orgono E¡eculivo en el Romo de Economía, Según Acuerdo No. 17 del J 5 de Enero de 1985. 

CAPITAL SOCIAL$ 3,600.000.00 

. FG-12,585 

Yo, JOAQUIN EDGARDO PLATERO GOMEZ, de  años de edad,  
 domicilio, actuando en Calidad de Apoderado Especial de SEGUROS 

DEL PACIFICO, S.A., Compañía Aseguradora de esta plaza, por medio de este 
instrumento OTORGO: Que mi representada se constituye en FIADORA DE 
CORPORACION REDES, S.A. D E C.V., del domicilio de San Salvador, a favor de la 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS EXACTOS. 
Para GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO NUMERO CERO CUATRO-CERO UNO 
CUARENTA Y TRES AF/SNF/DOS MIL CUATRO, SEGÚN LICITACION PUBLICA POR 
INVITACION NUMERO CERO CUATRO-CERO UNO-CERO DOS AF-SNF/DOS MIL 
CUATRO, referente a "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA". La fianza estará vigente durante el periodo de UN AÑO 
contados a partir del día TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO inclusive 
y vencerá el TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, ambas fechas a las 
doce horas del día. Si al día de vencimiento de la presente fianza no se hubiere 
presentado formalmente, por escrito, reclamo alguno relacionado únicamente con la 
misma, ésta quedará extinguida en todos sus efectos y por lo consiguiente, SEGUROS 
DEL PACIFICO, S.A., quedará exenta de toda responsabilidad, aun cuando el 
documento original no fuere devuelto. Para tales efectos, en nombre de mi 
representada, me someto expresamente a los tribunales de esta ciudad, que señalo 
como domicilio especial y en caso de acción judicial, renuncio al beneficio de excusión de 
bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás 
providencias alzables que se dicten en el juicio correspondiente, aceptando como 
depositario de los bienes que se embarguen, a la persona que se designe, por el juez 
competente, a quien releva de 1 a obligación de rendir fianza. En fe de 1 o cual firmo 1 a 
presente en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis dias del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

Versi
ón Pública



( 
·11' 

( 
, .JI ' 



! 
(\ , 

'¡¡--

La ciudad de San Salvador, a las doce horas con diez minutos del día dieciséis de 
diciembre del año dos mil cuatro. ANTE MI: ISIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, 

, comparece el señor JOAQUIN EDGARDO PLATERO GOMEZ, 
de  años de edad,  domicilio, a quien conozco 
portador de su Documento Unico de Identidad Número  

 actuando en calidad de Apoderado 
Especial de la sociedad "SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.", de este domicilio, cuya 
Personería doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista; El Poder 
Especial otorgado por el señor Osear Antonio Safie Hasbun, en su calidad de 
Representante Legal de la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., en esta ciudad a 
las quince horas y treinta minutos del día cuatro de abril del año dos mil tres, ante mis 
oficios notariales, e inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y TRES 
del libro NOVECIENTOS CATORCE del Registro de Comercio, en el cual consta que el 
compareciente, tiene entre otras facultades la de otorgar actos como el otorgado en esta 
acta; y me dice: que reconoce como suya, la firma que calza el documento anterior por 
haber sido puesta de su puño y 1 etra, y que se lee "Ilegible". A sí mismo reconoce 1 os 
conceptos legales que esta contiene, la cual fue otorgada en esta misma fecha y en la 
calidad en que comparece, manifiesta que su representada se constituye en FIADORA 
DE CORPORACION REDES, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, a favor de la 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS EXACTOS. 
Para GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO NUMERO CERO CUATRO-CERO UNO 
CUARENTA Y TRES AF/SNF/DOS MIL CUATRO, SEGÚN LICITACION PUBLICA POR 
INVITACION NUMERO CERO CUATRO-CERO UNO-CERO DOS AF-SNF/DOS MIL 
CUATRO, referente a "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA". La fianza estará vigente durante el período de UN AÑO 
contados a partir del dia TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO inclusive 
y vencerá el TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, ambas fechas a las 
doce horas del dia. Se estipula en el documento de fianza otras condiciones que el 
otorgante ratifica en este acto. Yo el notario DOY FE: Que la firma relacionada es 
auténtica por haber sido puesta a mi presencia de puño y letra por el compareciente. Así 
se expresó el otorgante a quien explique los efectos legales de esta acta notarial 
contenida en dos hojas. Leída que .le fue por mí lo escrito lntegramente y en un solo acto 
sin interrupción, ratifica su contenido por manifestar que está redactada conforme a su 
voluntad y firmamos. DOY FE.-
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